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Acaba taquero agresor
en el Centro Psicosocial

VIRIDIANA MARTÍNEZ

A Rene "N". el hombre acusa-

do de agredir auna comensal
en un puesto de tacos a golpes
con un machete, le dictaron
internamiento preventivo en

el Centro Varonil de Rehabi-
litación Psicosocial (Cevarep-
si), tras determinarse que no

essocialmente responsable.
De acuerdo con un dic-

tamen psicológico que le fue
practicado, se determinó que
el detenido es una persona
que no es apta para rendir
entrevistas por no tener ca-

pacidad para comprender los
hechos, por ello, fue interna-
do en el Cevarepsi.

Durante la audiencia ini-
cial, el agente del Ministerio
Público lo imputó por el de-
lito de tentativa de homicidio
calificado, ocurrido el viernes

pasado, fin de que fuera vin-
culado proceso.

"La defensa, no obstan-
te, solicitó la duplicidad del
término constitucional, por
lo que la autoridad judicial
ordenó la medida de interna-
miento en el Cevarepsi hasta
la reanudación de la audien-
cia", informó la Fiscalía Ge-
neral de Justicia.

El viernes pasado, el im-

putado causó lesiones a una

mujer al golpearla con un ma-

chete. La víctima era una co-

mensal del puesto de comida
semifijo que atendía el agre-
sor,en la ColoniaHipódromo
Condesa, en la Alcaldía Cuau-
htémoc. Otra persona intervi-
no para contener la situación.

En redes sociales circu-
laron dos videos en los que
aparece el hombre amedren-
tando los comensales.

I René "N" es considerado
socialmente no responsable.
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Aproceso
'taqueroviral'

por tentativa
de homicidio

Un taquero que amenazó a una

mujer con un cuchillo afuera de
la estación del Metro Chilpan-
cingo, cuyo video se hizo viral
el fin de semana, fue vinculado
a proceso por el delito de tenta-

tivo de homicidioydebido a su

situación fue remitido al Centro
Varonil de Rehabilitación Psico-
social (Cevarepsi).

El Ministerio Público de la Fis-
calía General de Justicia de la
Ciudad de México (FGJ) formu-
ló imputación contra el hombre
identificado como René N., posi-
blemente relacionadocon ldelito
de tentativa dehomicidio califica-

do, registrado elviernes 23 de fe-
breroenun local ubicado en dicha
colonia Hipódromo Condesade la
alcaldía Cuauhtémoc.

Durante laaudienciade control

con el detenido, el representante
social de la Fiscalía de Investiga-
ción Territorial en Cuauhtémoc,
de la Coordinación General de

InvestigaciónTerritorial, solicitó
suvinculación a proceso debido

a que las pruebas demostraron su

agresión.
La defensa, no obstante, solicitó

laduplicidaddel términoconstitu-

cional, porlo quelaautoridadjudi-
cial ordenó lamedida de interna-
miento en élhasta la reanudación
de laaudiencia, de lascualaún no

setiene una fechaestablecida.
Encumplimientoa loestableci-

do enel CódigoNacional de Pro-
cedimientosPenales, a la persona
mencionada en estecomunicado,
de acuerdo con lapresunción de
inocencia,se tratará talen
todas las etapas del procedimier
to, mientras no se declare su res-

ponsabilidad mediante sentencia
emitida porel órgano jurisdiccio-
nal. /24HORAS

Justi

SSC

RECLUSIÓN. RenéN.permanecerá
enun centrode Rehabilitación

Psicosocial, informó la FGJ.



La Crónica de Hoy
Sección: Metropoli
2024-02-27 03:57:08 173 cm

2
Página: 15 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Taquero violento, al reclusorio

para enfermosmentales; no

comprende hechos: FGJCDMX
René "N", el taquero que la tarde

que pasado viernes amenazó con

matar a varios comensales que
defendieron a una mujer que era

víctima de acoso, fue acusado de
tentativa de homicidio calificado

y recluido en el Centro Varonil de
Rehabilitación Psicosocial (CEVA-
REPSI), debido a que su aparente
condición mental, lo imposibilita
de comprender los hechos.

De acuerdo con la Fiscalía Ge-

neral de Justicia de la Ciudad de
México (FGJCDMX), el dictamen

psicológico determinó que René

"N" no es apto para rendir entre-

vistas, ya que no tiene capacidad
de comprender el crimen que co-

metió, por lo que se determinó que
no es una persona socialmente res-

ponsable.
Según las investigaciones, el

sujeto atendía un puesto semifijo
de comida en la colonia Hipódro-
mo Condesa, de la alcaldía Cuau-

htémoc, cuando golpeó con un cu-

chillo a una mujer, quien fue de-

fendida por unos comensales. De

inmediato, René "N" realizó una

llamada con un aparente grupo de-

lictivoy les solicitó que llevaran ar-

mamento para asesinar a los hom-
bres que se encontraban en el sitio.

La mujer resultó lesionada, por
lo que se solicitó el auxilio de ele-

mentos policiales, quienes pusie-
ron al hombre a disposición del

representante social, junto con el
machete.

Durante la audiencia de con-

trol, el representante social de la
Fiscalía de Investigación Territo-

rial en Cuauhtémoc, solicitó su

vinculación a proceso, no obstan-

te, la defensa solicitó la duplicidad
del término constitucional (que se

aporten en su beneficio los datos
idóneos para desvirtuar la imputa-
ción formulada en su contra), por
lo que deberá permanecer en re-

clusión hasta que se reinicie la di-

ligencia.
EL DÍA DE LOS HECHOS

El viernes pasado, un taquero ame-

nazó con asesinar a varios comen-

sales que presuntamente defendie-
ron a una mujer que era acosada,
en la calle Chilpancingo de la co-

lonia Roma Sur. Mediante un vi-

deo difundido en redes socia-

les, se observa al taquero ha-

blar por su celular para solici-
tar que un grupo delictivo lleve
armas y personas para matar a

sus víctimas (Jorge Aguilar)

FGJCDMX

Fiscalia

SSC

El sujeto atendía un puesto semifijo de comida en la colonia Hipódromo
Condesa, de la alcaldía Cuauhtémoc, cuando golpeó con un cuchillo a una

mujer, quien fue defendida por unos comensales.
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YANO 'TACONTENTO
VIRIDIANA MARTÍNEZ

CIUDAD DE MÉXICO.- A René N, el

taquero acusado de agredir y amena-

zar a una comensal con un machete, le

dictaron internamiento preventivo en

el Centro Varonil de Rehabilitación Psi-

cosocial (Cevarepsi), tras determinar-

se que no es socialmente responsable.
De acuerdo con un dictamen

psicológico que le fue practicado, se

determinó que el detenido no es una

persona socialmente responsable,
debido a que no es apto para rendir

entrevistas al no tener capacidad pa-

ra comprender los hechos, por lo que

fue internado en el Cevarepsi.
Durante la audiencia inicial, el

agente del Ministerio Público lo im-

putó por el delito de tentativa de ho-

micidio calificado ocurrido el viernes

pasado a fin de que fuera vinculado

a proceso.
La defensa, no obstante, solici-

tó la duplicidad del término consti-

tucional.
Fiscalia

Gener

Justic

Ciudad
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POR

poster
ReneNcausólesiones

auna mujeral golpearla
con un machete.



Fecha:   27/02/2024

Sección: La Roja Página: 8



¡SÍGUENOS EN NUESTRAS REDES SOCIALES!

@SSC_CDMX

@PolicíaCDMX

Secretaría de Seguridad Ciudadana

@policia_cdmx

@ssc_cdmx


	Slide 14

